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Consideramos que la ocupación extranjera de territorios y las agresiones 

militares a países y pueblos soberanos potencian la violencia, el extremismo y la 

intolerancia de grupos terroristas. Deben aunarse esfuerzos a objeto de promover la 

solución política negociada y pacífica de los conflictos armados que persisten en el 

planeta y que tienen incidencia sobre la paz y seguridad internacionales. 

Al hablar de las raíces u orígenes del terrorismo transnacional, no podemos 

dejar de mencionar las intervenciones militares de grandes potencias en lrak (2003) y 

Libia (2011 ). Dichas acciones dirigidas a derrocar a Gobiernos de países soberanos, en 

contravención de la Carta de las Naciones Unidas, con el subsiguiente colapso de las 

instituciones del Estado, crearon las condiciones para que ISIS (Daesh), Al Qaeda, y 

Ansar al Sharia, entre otros, se desarrollaran para poner en práctica su estrategia de 

destrucción fundada en el terror y la negación del otro. 

En este contexto, la fragmentación territorial y el caos son denominadores 

comunes de las realidades de esos Estados, luego de las agresiones militares de las 

que fueron víctimas sus pueblos. El colapso de las instituciones del Estado se convirtió 

en caldo de cultivo para el extremismo violento, el tráfico ilícito de armas, el flujo y 

entrenamiento de combatientes terroristas extranjeros a niveles alarmantes (25.000, 

según informes de las Naciones Unidas). 

Esta situación ha sido expuesta por el Secretario General en su Memoria sobre 

la labor de la Organización, al destacar que a  



religiosas, los grupos vulnerables (mujeres y niños), cuyos derechos humanos han sido 

violados sistemática y deliberadamente, en contravención del derecho internacional 

humanitario y del derecho internacional de los derechos humanos. Estas acciones de 

ISIS 



soberanía, la no intervención en los asuntos internos de los Estados y los derechos 

humanos 

Señor Presidente: 

Venezuela como país comprometido con la región y la comunidad internacional, 

aplica con firmeza las normas que, en el marco del derecho internacional público han 

venido estableciéndose a fin de prevenir, combatir y eliminar este tipo de acciones que 

afectan la paz mundial y provocan pérdidas humanas y materiales. 

En este sentido, nuestro país ha suscrito y ratificado las principales 

convenciones en materia de la lucha contra el terrorismo internacional, tanto en el 

ámbito mundial como en el americano, cumpliendo estrictamente con las obligaciones 

asumidas. A tal efecto, manifestamos que el Estado venezolano ha rendido los 

informes relativos al seguimiento de la implementación de las medidas y controles 

requeridos, adoptando las reformas necesarias en nuestra legislación nacional para la 

aplicación de los controles al financiamiento al terrorismo, el control de armas químicas, 

y el control de los materiales nucleares, además de fortalecer nuestra capacidad 

institucional, mediante la participación en talleres organizados por esta institución. 

A los fines de prevenir, combatir y eliminar el terrorismo en todas sus formas y 

manifestaciones se han adoptado en nuestro país las siguientes medidas, 

destacándose la necesidad de cooperación entre Estados y organismos 

internacionales pertinentes, respetando en primera instancia el derecho internacional y 

los derechos humanos: 

1 . Establecimiento, con carácter voluntario, de sistemas de asistencia que permitan 

atender las necesidades de 
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3. Participación de la sociedad civil y establecimiento de asociaciones con el sector 

privado para evitar ataques terroristas a objetivos 



Sanciones del Consejo de Seguridad de una manera totalmente independiente y 

permanente. 

Señor Presidente, 

Para Venezuela la cooperación internacional en el combate efectivo
11.3451 0 vesa2efnal 
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Haremos todo el esfuerzo que sea necesario, por medio de nuestros buenos 

oficios y participación activa, para que política y jurídicamente sean definidos y 

acordados de manera unánime y unívoca los términos y conceptos por la comunidad 

internacional, tal y como es el caso del concepto del terrorismo y terrorismo de Estado, 

debiendo discutirse más ampliamente a los fines de lograr el consenso necesario. 

Para concluir, Señor Presidente, exhortamos a todos los países miembros de la 

comunidad internacional para que asuman una postura de respeto a la soberanía de 

los Estados y a los principios que rigen la convivencia pacífica en el marco del sistema 

de las Naciones Unidas, y en consecuencia, rechacen el intervencionismo extranjero y 

todos aquellos actos y conductas que inciten a la violencia y al irrespeto de la paz 

social y al orden constitucional y legítimo de los Estados 

A tal efecto condenamos enérgicamente dichas intromisiones, e invitamos a la 

pluralidad, la diversidad ideológica, política y económica dentro de la autodeterminación 

de los pueblos con el propósito de lograr un mundo verdaderamente pacífico y pleno de 

tolerancia, respeto y solidaridad. 

Muchas gracias. 
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